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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oalld del C arm en, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649,

VENTA DE EJEWFLARES: 
Ministerio de la Q obernación, planta ba)a. 

Número suelto, 0,60*

G A C E T A  DE  M A D R I D
Mliilstoria de Gracia y Justicia:

Beál decreto di poniendo que el Jefe de Sec- 
cién de primera cla e de la Subsecretaría 
de ede Ministerio^ 1). Ramón Sdmhes de 
i)cañ% y hapejjra, forma parte, com-i 
legado del Ministerio de frracia p Jttsti' 
c v i f  d e  l a  Co m  i S"?w ¿ / ¡ ( a  J í ,  * • - iw-'v i  i  ¡  >'
m  el de listado y piX't'ih estudiar los (Jonva 
nios y fjroyectos que serán objeto do los 
trabajos de la tercera Conferenda de De
recha maritimOy de Bruselas,

Ministerio de Hacienda:
B M  orden autorizando d la Sociedad 

Unión Alcoholera Española para desti
nar d la elaboración de alcohol desnatu
ralizado la fábrica titulada San Cecilio, 
sita en Granada.

Ministerio de la Gcbernaoión:
Beal orden disponiendo se expidan los nom

bramientos de Secretarios intérpretes de 
las Estaciones sanitarias que se expre
san, d favor de los señores que se in
dican.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes di, poniendo se libren por 

trimedres y á  juHificar l ŝ cantidades 
q ê f»e eocpresan, á favor de los Habd la
dos de las Gran as Es m ías prácticas de 
Agricultur a regionales que se citan, con 
de dino d satisfacer los gastos de las mis
mas durante el año miual.

Gira ilcm  id. id. ü favor del Hábil tado de 
la Escuela Especial de Ingenieros qgró' 
no'mnSy para gastos de m aterm  de Ofici- 
fia, calefacción, adqu sición de obras, eí- 
cékra, de aquélla.

Gira ídem id. id. d favor del Habilitado de 
la Estación de ensayo de máquinas, para  
atender á los gastos de sostenimiento de 
la misma.

Otra ídem id. id. d favor del Habilitado de 
la Estación agronómica del Instituto  
Agrícola de Alfonso X II I , para atender 
á los gastos de dicho Establecimiento.

Otra disponienáo se realicen por Adminis
tración las obras del camino vecinal de 
Velliza d las Ventas del Portazgo, pro
vincia de Yalladolid.

Otra Ídem id. id. id. del camino vecinal de 
Portdlo á Meg ices, provincia de Valla- 
dolid.

í E s t a d o .— Asuntos contendosos.— 
f ciando el fallecimiento en el extranjero 49
\ los súbditos españoles que se expresan.
i G u e r r a  ^D irección general de Cría Ca

ballar y Remonta.—Circular hictando 
reglas para regular la cubrición por los 
caballos y ementóles del Estado.

H a c ie n d a .— Dirección General d e  la  Dou- 
ds y Clasesf Pasivas.—Anunciando qu^ 
dm ’U el dia de Febrero próx mo S9 
admitirá mi las Oficinas de mta Dtrec- 
cuhi Ienera l el tupan número 35 de la  
i'Cíala amortizáble del 5 por 100 y los ¿i-» 
iutos amúriízados de la citada Deuda 
vencimiento 15 Febreró.

Jun ta  clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.— Anulaciones 
y rectificacwoeví de resguardos publica^ 
dos con anterioridad.

f ' -R o l sA.— In s t it u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—* 
O f o s io io n e s .— S u b a s t a s . - A d m in is t r a -  
c ió N  P r o v in c ia l .- a d m in is t r a c ió n  Mu 
n ic i p a l . —  A n u n c io s  OFICIALES.— S a n 
t o r a l . “E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .“- C u a d r o s  e s t a d í s - 
TL 'OS DE

G u e r r a .— de la Dirección General 
de Cría Caballar y Remorda.

ANEXO 8.^ — T r ib u n a l  s u p r e m o . -  S a l a  
DE LO G m h .-’P iiegosdl6,117 y 118.

PARTE OFICIAL

P&ESIDESCU O El (jOlSEJí) M m i l O S

8. M. el R k t D. Alfonso XTIT (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.‘ Beatriz, «oiiímúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido se
ñalar la hora d-i la tres de la tarvie del 
día 23 del actual para la recepción gene
ral que ha da verificarse con motivo de 
8u santo, y la de las tres y tres caai tos 
para la recepción de Señoras.

ISllSTERIO DE ORACU Y JUSTICIA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en nom brar al Jefe de Sección 

de primera clase Fe la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justic ii, D. Ramón 
Sánchez de Ocaña y Lapeyra, para que, 
como Delegado de dicho M inistirio, for
me parte de la Comisión que ha de cons
tituirse en el de Estado para estudiar los 
Convenios y proyectos que serán objeto 
de los trabajos de la tercera Conferencia 
de Derei ho mar ítimo, de Bruselas.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos dií z.

Ai.FONSO.
EJ Ministro de Graéi» > JuMtiéia,

Edoiirde M Ü m  del Castfo.

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Tirso Rodrigáñez y Sagasta Pre- 
sirlente de la Sociedad Unión Alcoholera 
Española, en solicitud de que se autorice 
á la misma para destinar á la fabricar ión 
de alcohol desnaturalizado la destilería 
titulada San Cecilio, sita en Granada, 
propiedad de la Sociedad Azucarera Es- 

5 pañola y que aquélla tiene en arrenda- 
i miento, pudiondo recibir en dicha fábri- 

ca para su desnaturalización, y con el 
j impuesto garantido, el alcohol impuro 
i proctnieote de otras, y utilizando como 
í tales los 2,142 litros que en ella exist. n 

díí la anterior fabricación doalc ;hot neu
tro no vínico en la misma:

V̂ isiü el capítulo 7.^ dei Regíaínenío de 
la Renta del alcohol de 10 de Diciembre 
de 1908:

Ck)!oadarw(jk> q w
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tra ta  ha funcionado como de alcohol neu
tro  no vínico y se halla establecida en 
una capital de provincia, y, por consi
guiente, reúne todas las condiciones ne
cesarias para dedicarla á la elaboración 
de alcohol desnaturalizado, y 

Considerando que el artículo 58 del ci
tado Reglamento y el 4.® de la Ley de la 
misma fecha autorizan la recepción de 
los alcoholes impuros en las fábricas de 
desnaturalización, y en tal concepto no 
puede haber inconveniente en acceder á 
que se destine á tal fin la existencia que 
en la actualidad haya en la de San Ceci
lio, procedente de siís anteriores cam
pañas,

S. M. el R e t  (q. D. g), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido autorizar á la Sociedad 
Unión Alcoholera Española para desti
n a r á la elaboración de alcohol desnatu
ralizado la fábrica titulada San Cecilio, 
s ita  en Granadá, pudiendo recibir en 
ella, con el impuesto garantido, los alco
holes impuros procedentes dé otras, y uti- 
ixar asimismo para la desnaturalización 

el que en ella existe en la actualidad, que 
será la prim era partida de cargo en sus 
cuentas, todo ello con sujeción á los pre
ceptos del capítulo 7.  ̂dél Reglamento de 
la Renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1910.

ALV ARADO. 
Señor Director general de Aduanas.

 -----

M l i s i p o  m  LiL «OBERMCIéN

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que por Real or

den de 28 de Octubre último, y con arre
glo á lo determinado en la de 12 de Julio 
anterior, se hizo la correspondiente con
vocatoria para la provisión, por concur
so, de 12 plazas de Secretarios-intérpre
tes, vacantes eíi las Estaciones sanitarias 
de los puertos comprendidos en la rela
ción que acompañaba á la Circular de 6 
del expresado mes de Octubre, entré los 
aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad exterior, con el citado carácter, 
que han sido aprobados en los exámenes 
verificados de las materias adm inistrati
vas, en los días 18 al 22 del supradicho 
mes de Octubre último, según la relación 
publicada en la G aci t̂a  d e  Ma d r id  del 
día 28 del propio mes:

Resultando que dentro del plazo de 
veinte días, marcado en la expresada 
convocatoria, han presentado todos los 
aspirantes sus instancias, en solicitud de 
la plaza ó plazas que preferentemente 
desean:

Vistas la Real orden de 12 de Julio del 
corriente año, y la de 28 de Octubre últi- 
IBO, convO todo á  los X2 primm*os^ apro

bados en los últimos exámenes para cu
brir las 12 plazas vacantes en las Estacio
nes sanitarias de los puertos:

Considerando que, según sus textos, las 
plazas habrían de adjudicarse con arreglo 
al mayor número de puntos que los aspi
rantes obtuvieron en su calificación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo ©n 
. cuenta el resultado que ofrecen las soli
citudes de los aspirantes y de conformi
dad con el dictamen del Real Conáejo de 
Sanidad y de la Inspección General de 
Sanidad exterior, se ha servido disponer 
se expidan los siguientes nombramien* 
tos:

D. Luis Sunyer de Bofarull, Secretario 
intérprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Melillá, con 1.500 pesetas anua
les.

D. Antonio Cóndon Ruiz', Secretario 
intérpréte de Torre vieja, con 1.250.

D. Miguel Oliver Amorós, Secretario 
intérprete de Ibiza, con 1.250.

D. Adolfo Manzano López, Secretario 
intérprete de Gorcubión, con 1.250.

D. José María Abales y Abad, Secreta* 
rio intérprete de Garrucha, con 1.250.

D. José Buades Vidal, Secretario intér
prete de Burriana, con 1.250.

D. Nicolás Georgacópulo y Manetas, 
Secretario intérprete de Ribadeseila, con
1.250.

D. Baldomcro Cervia Noguera, Secre
tario intérprete de Santa Cruz de la Pal
ma, con 1.250.

D. José Maix Elósegui, Secretario in 
térprete de San Esteban de Pravia, con
1.250.

D. Manuel Jordán Prauchy, Secretario 
intérprete dé Motril, con 1.250.

D. Eduardo Montón Suárez, Secretario 
intérprete de Mazarrón, con 1.250; y

D. Juan P. García Bardasaiio, Secreta
rio intérprete de Rosas, con 1.250.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 do 
Enero de 1910.

p. D.,
ALBA.

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
  -

i l íS T E E íO  m  FOMENTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Consignada en el capitulo 6.®, 
artículo 2.®, conceptos 35, 36, 37 y 38 del 
presupuesto de gastos de este Ministerio 
la cantidad de 39.725 pesetas para los de 
sostenimiento de la Granja Escuela prác
tica de Agricultura regional de Jerez de 
la Frontera durante el corriente año,

S. M. el R e y  (q¿ D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres y á justificar, por la en que 
aparece en cada uno de los dichos con
ceptos, á favor del Director del mencio
nado Establecimiento, D. Eduardo No- 
riega.

De Real orden lo comunico á V. I. para
su co n o c im ien to  y d em ás e fec to s. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14
de Enero de 1910. GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.”, 
artículo 2.®, concepto 22 del presupuesto 
de gastos de este Ministerio, la cantidad 
de 12.000 pesetas para los de sostenimien
to de la Granja Escuela práctica de Agri
cultura de Canarias durante el corrien
te año, , ,

S. M. el R e y  (q. D. o.) sé  ha servido
disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres y á justificar, á favor del 
Director del citado Establecimiento, don 
Rodolfo Godínez.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 de
E ..ro d .l9 1 0 ,

Señor Director general dé Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.*̂ , 
artículo 2.", conceptos 17,18 y 19 del pre^ 
supuesto vigente de gastos de este Minis*' 
terio, la cantidad total de 33,275 pesetas 
para atender á los de Gostenimicnto de la 
Granja Escuela práctica de Agricultura 
regional do Badajoz, durante el corrien
te año

S. m’. el R ey  (q. D. g.) so ha servido dis
poner que la mencionada suma se libre 
por trimestres y á justificar, por la en 
que aparece en cada uno de los expresa
dos conceptos á favor del Director de la 
dicha Granja, D. Eduardo Fernández Tre- * 
vi j ano.

De Real orden lo comunieo á V. I. para 
su ooMOcimiento y demás ef. cios. Dios 
guarde á V. I. inuclios,^años. Madri i, 14 
d eE aero d el9 lO .

Señor Director general do Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.% 
artículo 2.®, conceptos 44, 45 y 46 del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, la cantidad de 34.975 pesetas 
para atender á los de sostenimiento de la  
Granja Escuela práctica de Agricultura 
regional de Falencia, durante el corrien
te año, , j  j .

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis-
poner que la dicha suma so libre por tri
mestres y á justificar, por la en que figura 
en cada uno de los expresados conceptos 
á favor del Director de la mencionada 
Granja, D. José Gascón.

De Real orden lo comunico á V. I. p ara  
su conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14
de Enero de 1910. q a SSET.

Señor Director general de Agricultura, 
Industria y Coifi®rcio.
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limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.°, 
^artículo 2.®, conceptos 9, 10,11, 12, 13, 14 
y 15 del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, la cantidad total de pese
tas 131.775 para los de sostenimiento de 
la Granja Escuela práctica de Agricultu
ra regional Central ó de Castilla la Nue
va durante el corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la mencionada suma se li
bre Dor trim estres y á justificar, por la en 
que figura en cada uno de los expresados 
conceptos á favor del Habilitado de di
cho Establecimiento, D, Francisco Nadal.

Dg Real orden 1® comunico á V. I. para 
su conocimiento y denaás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.°, 
artículo 2.®, conceptos 28, 29 y 30 del pre
supuesto vigente de gastos de este Minis
terio, la cantidad total de 28.700 pesetas 
para los de sostenimiento durante el co
rriente año de la Granja Escuela práctica 
de Agricultura regional de la Coruña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la mencionada suma se li
bre por trim estres y á justificar, por la en 
que aparece en cada uno de los expresa
dos conceptos, á favor del Director de la 
dicha Granja, D. Leopoldo Hernández 
Robredo.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura» 

Industria y Comercio.

Ilmo.Sr.: Consignada en el capítulo 6.®̂ 
artículo 2.®, conceptos 32, 33 y 34 del p re
supuesto de gastos de este Ministerio, la 
cantidad dé 28.975 pesetas para los de sos- 
tehimiento de la Granja-Escuela práctica 
de Agricultura regional de Jaén durante 
el corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la mencionada suma se libre 
por trimestrés y á justificar, por la en que 
aparece en cada uno de los expresados 
conceptos á favor del Director de dicho 
Establecimiento^ D. Cecilio Benítez.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demáh efectos. Dios 
guardé á V. I. muchos afios. Madrid, 14 
de Eneró dé 1910.

GASSET,
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®̂ 
artículo 2.®, conceptos 40, 41 y 42 del p re
supuesto vigente de gastqs de este Minús- 
torfiiy la ciBul^Éafl dé Mlf25 pesetas para

atender á los de sostenimiento de la Gran
ja-Escuela práctica de Agricultura regio
nal de Navarra durante el corriente año, 

S. M. el R e y  ( % g.) se ha servido dis
poner que la dicha suma se libre por tr i
mestres y á justificar, por la en que apa
rece en cada uno de los expresados con
ceptos á favor del Director de la mencio
nada í ;). Carlos de Goiburu.

De Rea. oixúm lo comunico á V.L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®, 
artículo 2.% conceptos 51, 52 y 53 del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, la cantidad de 34.475 pesetas, para 
atender á los de sostenimiento de la Gran
ja Escuela práctica de Agricultura regio
nal de Valladolid durante ©1 corriente 
año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trim estres y á justificar, por la en que 
aparece en cada uno de los dichos con
ceptos á favor del Director del mencio
nado Establecimiento, D. Lorenzo Ro
mero.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1910.

GASSET.
Sr. Director general de Agricultura, In 

dustria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®, 
artículo 2.®, conceptos 55, 56 y 57 del pre
supuesto de este Ministerio, la cantidad 
de 29.375 pesetas, para atender á los gas
tos de sostenimiento de la Granja Escue
la práctica de Agricultura regional de 
Zaragoza durante el corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trinpLestres y á justificar, por la en que 
aparece en cada uno de los mencionados 
conceptos á favor del Director de dicho 
Establecimiento, D. Miguel Padilla.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1910.

GASSET.
Sr. Director general de Agricultura, In 

dustria y Comercio.

limó. 8r.: Consignada en el capítulo 6.®, 
artículo 2.®, concepto 4.® del presupuesto 
vigente de este Miíiisterio, la cantidad de 
35.000 pesetas para gastos de m aterial de 
oficina, alumbrado, calefacción, adquisi
ción de obras, aparatos, jornales pera el 
cultivo de las parcelas anexas á la Escue
la y demás gastos precisos de la E ^uéáa

Especial de Ingenieros Agrónomos du- 
rant el corriente año,

S. vi. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres y á justificar, á favor del H a
bilitado de dicho Establecimiento, don 
Francisco Nadal.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de A gricultura 

Industria y Comercio.

lim o. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®, 
artículo 2.°, concepto 61 del presupuesto 
de gastos de este Ministerio, la cantidad 
de 10.000 pesetas para atepfier á los de 
sostenimiento de la Estación de ensayo 
de máquinas durante el corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres y á justificar, á favor del H abi
litado de dicho Establecimiento, D. F ran
cisco Nadal.

De Rea] orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, Í5 
de Enero do 1910.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria  y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.", 
artículo 2.®, concepto 58 del presupuesto 
de gastos de esto Ministerio, la cantidad 
de 12.000 pesetas para atender á los de 
sostenimiento de la Estación agronómica 
del Instituto Agrícofa de Alfonso X III 
durante el corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres y á jusMflcar, á favor del H a
bilitado de dicho Establecimiento, don 
Francisco Nadal.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. ranchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y  Comercio.

l im o .  Sr.: El R e y  (q . D. g ), se ha ser
vido disponer que se realicen por Admi- 
nisrxación las obras del camino vecinal 
de Velliza á  la s  V e n ta s  d e l P o r ta z g o , pro
vincia de Valladolid, cuyo presupuesto 
de ejecución es de 53.462,72 pesetas, de
biendo satisfacerse los gastos que con 

, este motivo se ocasionen con cargo al 
capítulo lOy artículo 1.®, concepto 4.® del 
presupuesto de este Miniátérió.

Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1910.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.
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lim o, 8r,í S. M. e! R ey  (q. D. g.) fie ha 

servido disponer que se realicen por Ad- 
miisistración las obras del camino veci- 
nai do Portillo á Megaces, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de ejecu
ción es de 71.918,28 pesetas, debiendo sa
tisfacerse los gastos que con este motivo 
se ocasionen con cargo al capítulo 10, a r
tículo concepto 4.® del presupuesto de 
este Ministerio.

Dios guarde á V. T. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1910,

. GASSET. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas,

í̂ iíiüüIOi

M IN ISTER IO  DE E S T A D O

El Cónsul de España en Matanzas 
(Cuba), participa á este Ministerio el fa
llecimiento de), súbdito er*pañol Lorer zo 
Piven^d (6 Pivemaí) Más, soltero, de eiri- 
cuenta y cuatro años de etíad, müural do 
Son Fíríiú de Llobrcgal, ocurrido oi 23 de 
Agosto til ti rao.

Madrid, 20 de Enero de 19Í0.=“E1 • Sub
secretario, R. Piña.

-----
MINlSTEí-IO DE LA GUERRA

A n n n tQ n  c o n te ^ c io so ^ í.
El Cónsul de España en Panamá, par 

ticipa á este Ministerio el fallecimiento J 
del súbdito español Cándido Fernández i 
Cerujo, de cuarenta y cinco años de f 
edad, natural de Langúllo^ provincia de 
Orense, casado, jornalero, ocurrido en el 
Hospital de Ancón, na del Canal, el día 
22 de Noviembre último.

Madrid, 20 de Enero de 1910.=EI Sub
secretario, R. Piña.

D i r e c c t é n  €!einer4il l a  C r í a  
C a b a l l a r  y  K e m o ii ta .

CIRCULAR
Próxima la época anual de cubrición 

por los caballos sementales del Estado, 
y con el fin de que tan importante servi
cio se lleve con la mayor regularidad, 
los Jefes de los Depósitos tendrán pre
sente las regbís siguient s:

I.* Las paradas m archarán á sus des
tinos por jornadas ordinarias, siempre 
que hayan de establecerse á una distan
cia de cuatro, ó menos, de su plana raa- 

y P<̂ r ferrocarril en los demás casos;
2  ̂ La duración de la temporada de 

monta, será en general de noventa días, 
sin incluir en este tiempo los necesarios 
para la ida y regreso á tos destacamen
tos, pudiendo los Jefes de los Depósitos 
aum entar ó dism inuir este plazo, siem 
pre que las circunstancias así lo requie
ran, retirando las paradas donde se ob
serve no hay concurrencia de yeguas, y 
prorrogándolo únicamente en casos de 
verdaaera necesidad, teniendo muy ©n 
cuenta ©1 mayor gasto que estas prórro
gas proporcionan;

3.*' Todos los gastos de transporte por 
la marchH de los sementales, de las fu er
zas que los conduzeán, dé lo® Jefr^s y Ofl- 
ciales encargados de la revisión de las 
paradas y de la tropa y ganado de los 
Cuerpos que auxilien este servicio, serán 
con cargó á los fondos de Cría Caballar;

4.^ Los Ooroneles Jefes de los Depó
sitos y Jefes de los Escuadrones de Ma
llorca y Tenerife, solicitarán de los Ex
celentísimos Señores Capitanes genera
les de sus Regiones respectivas, gestio
nen la inserción de esta propuesta en los 
Bolefims OfmaJeffy á fin do dar la mayor 
publicidad (Fecése estado en el Anexo nú
mero 2);

5.”’ Los referidos Jefes consultarán á 
mi autoridad ©1 traslado de las paralas 
quf3 á su juicio lo merezcan por acciden
tes sucesivos, y t mib en cualquiera duda 
que por sí no puedan resolver.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1910.—E1 Director 
general, Enrique Zappino.
Señores Coroneles Jefes de los Depósitos 

de Sementales y Tenientes Coroneles 
de los Escuadrones de Mallorca y Te
nerife.

Excmos. Señores Capitanes generales de 
las regiones Baleares y Canarias.

 -----
MINISTERIO DE HACIENDA

I TfOS fa t'^m s  qm  contengan nuin»racú 
¡ iní&rlineci ' , serán rechazadas dífsde In 

gô  y taml n las que por ser insuficiente 
número á lineas destinadas á una soia fi 
rie cualqii í se haya inutilizado la 
Va inmcd a para relacionar los cupón 
de dichas eries, produciendo alteración i 
colocación de las series sucesivaSy pues i 
este caso deberá exigirse d los presentad 
res que id dicen facturas separadas pai 
los ct̂ povPH (le las series resfantes, emplea 
do una facd^/ra para los de mayor can 
dad ó mhnero de cupones, sin incluir < 
ellas más que una so^a serie.

Por el i mporte de los expresados cup 
nes y de óís Títulos a»nortizados se e 
pedirán :cesguartlos que satisfará el 
co de España al portador cuando es 
Dirección General haya reconocido 
cancelac¿í> los cupones y Títulos que i 
presenteU/ de cuyo resultado so d ira  i 
mediato avíSs  ̂ ^ dicho Establecimient 
remitiéndole ÍO» talones correspondie 
tes á los resguardos, á fln de que haj 
los llamamientos su pago.

Lo que se anuncia ñl público para í 
conocimiento.

Madrid í7 de Enero de 19lO.=El D 
rector gcBoral, P. O., Moisés Aguirre.

y  C Sil:: Sil
Venciendo en 15 de Febrero próximo 

un trim estre de intereses de la Deuda 
amortizííble del 5 per 100 de las emisio
nes de 19̂ 10, 1902 y 1906, y los Títulos de 
las expresadas deudas y emisiones, am or
tiza ios ©ii los sorteos verificados el día 
15 tiel MCtual, cuya relación nominal por 
series aparece inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  del día de hoy, esta Dirección 
Genera), en virtud de la autorización que 
le ha siáo¡ concedida por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha dispuesto: que 
desde el día 1.*̂  de Febrero próximo se 
admitan por el Negociado de recibo de 
sus oficinas, todos los días no feriados, 
de nueve á doce de la mañana, ©1 referi
do cupón número 35 y los títulos amor
tizados de la citada Deuda y vencimien
to, á fin de que oportunamente se verifi
que el pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las facturas 
impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo, á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exijan, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con 
las facturas, que contienen la fecha del 
vencimiento, sin cuya circunstancia ;io 
serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados, en la siguiente forma: «4 la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pa- 
swa^ para su reembolso; fecha y firma del 
presentadory>\ y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del vencimiento en que 
se amortizan.

Cuando se presenten Títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

JT itiita c l a s i f i c a d o r a  d e  l a s  o b l  
ísrac ioáes p r o c e d e n t e s  d e  l;i
t r a i n s F .

SECRETARÍA
Esta Jlilúa, en sesión do 11 del actúa 

; y conformo á lo solicitado por la Inspe' 
\ ción geiKo al de las Comisiones liquid 
¡ doras del Ejército, ha acordado la anuí 
J ción del resguardo número 27.408, exp 
í dido á favor de Ricardo Touliños Río 
5 por pesetiiH 156 65, que figura en la reí 
í ción 350, iMiblicada en la G a c e t a  d e  M. 
; DRiD de 12 de Febrero de 1907.
; En susT? tildón de dicho resguardo, qi 

se anula ogy haber sufrido extravio, d 
berá expotürse otro nuevo, por igual caj 
tidad y á tavor del mismo acreedor.

La Junta, en la misma fecha, acore 
las recliñ'aciones de los resguardos q\ 
á continimclón se detallan:

El resgoardo número 43.110, correspo 
diente al acreedor Fermín Perea Gome 
que figui a en la relación 103, publicaí 
en la G a c k t a  de 29 de Julio de 1909, d 
berá expedirse á favor de Ferm ín Pér 
Fernán d<v 

El resgu ardo número 23.462, correspo 
diente al acreedor Lucio Merino Merin 
que figuí a en la relación 973, publicac 
en 15 de Heptiembre de 1906, con pee 
tas 13,85, [>or el de pesetas 65,85.

Lo q u  ) s e  p u b lic a  e n  la  G a c e t a  i 
M a d r id  á los e fe c to s  o p o r tu n o s .

Madrid. 18 de Enero de 1910. =  El £ 
cretario, "asé de la Concha. =  V.® B.^: j 
Presidente, F. Laviña.

En las r elaciones de créditos por ob 
gaoiones tie la últim a guerra, publicad 
en la G a c ft a  del 12 del actual, ligura p  
error de ‘opia el acreedor núm. 1 de 
relación 6 120 con el nombre de D. Re 
tito Atienda López, en vez de D. Restitu 
Atienzu f vépez.

Madria 19 de Enero de 1910. — El S 
cretario, ^^osó de la Concha.— j 
Preeldei Laviúa.

AAADRlDi—£at TIp. *"8uco9oros de Rivadeneyra'*^F6eeor de Gen Vlcenl núm^ 20.


